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Sesión, del dia 8 de Junio.

Se acordó devolver al Alcalde 
de Miranda de Ebro el expediente 
de las elecciones de concejales 
verificadas en dicha villa y contra 
las cuales no se ha presentado re
clamación alguna.

En el expediente de elección de 
concejales verificada en los Ralba
ses, se dió cuenta de la reclama- 
macion hecha por D. Juan Ruiz y 
15 vecinos mas que protestaron 
contra la validez de la elec
ción, y considerando que no se 
anunció á los1 electores el nú
mero de concejales que debian 
elegirse en cada uno de los dos 
Colegios, ni consta haberse cum
plido respecto de la asignación de 
dicho número ni de la determina
ción, que debió hacerse por sor
teo, de los concejales actuales que 
habían de representar el 1,° y el 2.° 
distrito respectivamente, las pres
cripciones de los artículos 12 y 13 
del Real decreto de Adaptación; 
considerando que la computación 
de todas las papeletas á todos los 
candidatos escritos en ellas hace in
cierto en el primer distrito elresul- 
tadode la elección pof haber resul
tado el 2.° candidato con 65 votos, 
el 3.° con 64, y el 4.° con 63; consi
derando que no aparece justificada 
la razón de que el 2.” Teniente 
Alcalde presidiera la mesa del 2.° 
distrito en vez de hacerlo el pri

mer Teniente Alcalde, se acordó 
por mayoría de 5 votos contra 1 
del Sr. Villanueva, declarar la nu
lidad dé la misma y que se proce
da nuevamente á verificarla previo 
el cumplimiento de las disposicio
nes legales vigeñtes.

El Sr. Villanueva votó en el sen
tido de que debían pedirse antece
dentes para exclarecer si se ha- 
bian cumplido las prescripciones 
legales, cuya observancia echaba 
de menos la mayoría de la Comi
sión.

Vistos los oficios que han diri
gido los Alcaldes de Altable y 
Valluércanes remitiendo los expe
dientes de los procedimientos que 
se han seguido para la elección de 
concejales, y no acompañándose 
los expedientes generales de dicha 
elección, se acordó ordenar á di
chas autoridades locales que los 
remitan en el preciso término de 
tercero dia, apercibiéndoles de 
que si no lo hicieren así se man
darán comisionados de apremio á 
recogerlos.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Encío á los efectos legales el ex
pediente de la elección de conce
jales verificada en dicho distrito 
por no haberse formulado recla
mación alguna contra la validez 
de la elección ni contra la capaci
dad de los electos.

Se acordó ordenar al Alcalde de 
Arauzo de Miel que remita la ins
tancia que le presentaron varios 
vecinos y electores de dicho dis
trito protestando la elección, asi 
como el expediente original de la 
misma, apercibiéndole de que si 
no lo hiciera así se mandará un 
comisionado á su costa encargado 
de recoger dichos documentos.

Vista la reclamación producida 
por Severino Tamayo y otros veci
nos de Pampliega pidiendo la nu
lidad de la elección verificada en 
dicha villa, bajo el fundamento de 
haber tenido lugar en una sola 
mesa, siendo así que aquel muni- 
c-ipio debió dividirse en dos distri
tos, y por consiguiente en dos sec
ciones para la elección, se acordó 
estimar dicha protesta, declarar la 
nulidad de la elección en razón á 
que constando, el municipio de 
Pampliega de 1239 habitantes, se
gún el censo oficial-, se han que
brantado los artículos 12 y 13 del 
Real decreto de Adaptación al ve
rificarse la elección en una sola 
mesa y que se proceda nuevamen
te á verificarla, cumpliéndose an
tes las prescripciones legales vi
gentes.

Se acordó desestimar la protesta 
presentada por D. Sebastian Pas
cual Garcia y D. Pedro Puerta 
Asenjo, vecinos y electores de Mo
nasterio de Rodilla contra la elec
ción de concejales verificada en 
dicho distrito por no haberse pre
sentado documento ni justifica
ción alguna en apoyo de los hechos 
denunciados por los reclamantes.

Vista la reclamación presentada 
por Manuel Rubio, vecino y elec
tor de Castrillo de la Reina, con
tra la elección de concejales veri
ficada en dicho distrito, se acordó 
estimar la protesta, declarar la nu
lidad de la elección y que se pro
ceda nuevamente á verificarla, 
cumpliéndose previamente las dis
posiciones legales vigentes.

Vista la instancia dirigida por 
D. Simón Ayala Martínez, conce
jal electo de Roeos, excusándose 
de dicho cargo por tener mas de 

60 años de edad: se acordó estimar 
la pretensión y relevarle del refe
rido cargo por haberse justificado 
su edad sexagenaria.

Se acordó desestimar la recla
mación formulada por Ceferino 
Hernando y otros vecinos de Co- 
ruña del Conde, contra la capaci
dad legal de los concejales alectos 
por aquel distrito Martin Redondo 
y Martin Ladona por no haberse 
justificado que son rematantes de 
consumos, en cuya circunstancia 
se fundaba la protesta.

Vista la reclamación de Rafael 
Muñoz y otros electores de Mon- 
terrubio, de que se declare al con
cejal electo Melchor Camarero in
compatible para el desempeño del 
expresado cargo: se acordó por 
mayoría de 4 votos, contra 2 de 
los Sres. Cuadrao y Villanueva, no 
haber lugar á dictar resolución al
guna sobre la reclamación de que 
queda hecha referencia, en razón 
á que según el precepto del ar
tículo 6.° del Real decreto de 24 
de Marzo último las atribuciones 
de la Comisión están limitadas á 
resolver sobre las reclamaciones 
de nulidad de la elección, del sor
teo y de incapacidad y excusas 
de los elegidos. Los Sres. Cuadrao 
y Villanueva, considerando que la 
Comisson está obligada á resolver 
sobre reclamaciones de incompa
tibilidad por ordenarlo asi el ar- 
artículo 99 de la ley provincial, no 
derogado por otra alguna, y que el 
D. Melchor Camarero reconoce ser 
fiscal municipal de Monterrubio, 
votaron que debía declarársele in
compatible con el de concejal, pu- 
diendo optar el interesado entre 
uno y otro cargo.

En el expediente de elección de



concejales verificada en Quintana- 
dueñas, se dió cuenta de la recla
mación hecha por el elector Fran
cisco Lozano denunciando hechos 
que á su juicie afectan á la validez 
de la elección, y pidiendo que se 
declare la incapacidad del electo 
Mariano Temiño por ser rematan
te de consumos en este año econó
mico: se acordó desestimar dichas 
protestas, la primera por carecer 
de importancia los hechos denun
ciados y la segunda porque el Te- 
miño va á cesar en el cargo de re
matante al fin de este año econó
mico.

Vista la reclamación formulada 
por Martin Arlanzon, vecino de 
Madrigalejo, contra la validez de la 
elección de concejales verificada 
en aquel distrito por haberse ele
gido cuatro en lugar de tres, que 
es el verdadero número de las va
cantes: se acordó declarar la nuli
dad de la expresada elección por 
ser exacto el hecho en que se fun
da la protesta y haberse infringi
do en la votación el art. 9.° del 
Real decreto de adaptación y que 
se proceda nuevamente á verifi
carla con sujeción estricta á las 
prescripciones legales vigentes.

Igual acuerdo se adoptó respec
to de la reclamación hecha por 
Miguel Monsalve y otros electores 
del distrito de Zazuar contra la va
lidez de la elección por haberse 
hecho esta en una sola sección, 
siendo asi que aquel municipio, 
que consta, según el censo oficial, 
de 1019 habitantes, debió dividirse 
en dos distritos y constituir dos 
secciones para la elección con 
arreglo al art. 13 del Real decreto 
de Adaptación.

Vista la reclamación formulada 
por Juan Rodríguez Santillan, ve
cino y elector de Quintanilla de la 
Mata, contra la validez de la elec
ción deconcejales de aquel distrito, 
consignada en el acta de la misma, 
fundada en que los Interventores 
han sido nombrados por la Junta 
municipal y no por los candidatos, 
se acordó desestimar dicha protes
ta y declarar la validez de la elec
ción, en razón á no haberse repro
ducido la protesta en el plazo y 
forma prescritos por el art. 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo últi
mo y porque además es infundada, 
puesto que consta que no se pre
sentó ningún elector en la sesión 
de la Junta municipal del 3 de 
Mayo pidiendo que se le declarase 
candidato.

Vistas las reclamaciones presen

tadas contra la validez de la elec
ción de concejales verificada en 
Valdorros por Pedro Ortega yLeou 
Arnaiz contra la capacidad del 
concejal electo Mariano Arlanzon 
Lara, por este último contra la 
proclamación del electo Olegario 
Marin y por Aureliano Campo 
contra la validez de la elección: 
se acordó declarar la nulidad de la 
misma por no haberse permitido 
que permaneciese en el local de la 
elección mas que el elector que es
taba votando, por haberse justifi
cado cumplidamente este extremo 
y haberse faltado á la ley electoral 
que ordena sea pública la elec
ción, y que se proceda nuevamen
te á verificarla con sujeción á las 
prescripciones legales vigentes.

Examinada la reclamación for
mulada en ei expediente de elec
ción de concejales verificada en 
esta Capital por D. Lesmes Perez 
y otros vecinos y electores de esta 
ciudad contra la capacidad legal 
del concejal electo por el tercer 
distrito D. Fernando Lasso de la 
Vega, bajo el fundamento de que 
es deudor al Ayuntamiento de Rio- 
seras de la suma de 851 pesetas 
45 céntimos y que ha sido apre
miado por aquella corporación pa
ra su pago: la Comisión, conside
rando que los reclamantes no han 
presentado justificación alguna del 
aserto en que fundan su preten
sión y que aunque hubiera llegado 
á justificarse no constituiría la in
capacidad establecida en el núme
ro 5.° del art. 43 de la ley munici
pal en razón á que el débito que 
se le atribuye no es en favor del 
Ayuntamiento de Burgos: la Co
misión acordó desestimar dicha 
protesta.

Sesión, del dia 3.
Visto el oficio del Alcalde de 

Villanasur Rio de Oca remitiendo 
la copia del acta de resolución de 
las reclamaciones de incapacidad 
que se han presentado contra los 
concejales electos D. Florencio Is
la Manzanedo, D. Grisógono Saez 
y D. Santos Cámara y las instan
cias en que han sido formuladas: 
se acordó ordenar al Alcalde que 
remita en el preciso término de 
tercero dia el expediente original 
de la elección y los documentosque 
hubiesen presentado sobre dichas 
reclamaciones, apercibiéndole de 
que si no lo hiciese así se nom
brará á su costa un comisionado 
que pase á aquella localidad con 
el fin de recoger dichos antece
dentes.

Examinado el expediente de pro
testa formulada por. D. Gabriel 
Marin y D. Luis Martínez, vecinos 
y electores de Hontanas, contra la 
capacidad legal de los proclama-, 
dos D. Germán Vivar y D. Ruperto 
Arnaiz, bajo el fundamento de que 
el primero tiene pendiente expe
diente administrativo en las ofici
nas de Hacienda á causa de un de
comiso que le cogió el rematante 
de consumos del año de 1888-89, 
y de que al rendir la cuenta de 
1886-87 de lo recaudado por con
sumos comprendió en ella 79 pe
setas que habia pagado por comi
siones ejecutivas que se expidie
ron contra él, y de que siendo 
Alcalde en el bienio de 1886-87 
impuso multas y no ingresó su 
importe en arcas municipales; y 
de que el segundo D. Ruperto Ar
naiz no ha rendido cuentas de su 
gestión como Alcalde del bienio 
anterior, así como de la excusa 
que del cargo de concejal ha pre
sentado D. Domingo Martínez Car
rasco, fundada en que no habia 
solicitado de la Junta municipal 
del censo su declaración como can
didato: se acordó por mayoría de 
cuatro votos, contra dos de los 
Sres. Gutiérrez y Barbadillo, des
estimar las protestas mencionadas 
referentes á la capacidad legal de 
los concejales electos D. Germán 
Vivar y D. Ruperto Arnaiz por no 
haber justificado los reclamantes 
los hechos en que fundan sus pro
testas, ni mucho menos que se 
hallen comprendidos en ningún 
caso de incapacidad legal estable
cida por la ley, así como la excu
sa de D. Domingo Martínez Car
rasco corno improcedente por tra
tarse de un pueblo menor de 400 
vecinos, en el cual todos son ele
gibles.

Los Sres. Gutiérrez y Barbadillo 
votaron en el sentido de que de
bían pedirse documentos para ex
clarecer los hechos en que se fun
dan las protestas.

Examinado el expediente de elec
ción de concejales verificada en 
Revilla Vallejera, del que resulta 
que D. Agapito Lezana y otroselec- 
tores han protestado contra la va
lidez de la elección, bajo el funda
mento de que al hacerse por la 
Junta municipal del Censo la de
signación de Interventores el Pre
sidente no admitió las propuestas 
hechas por los candidatos de opo
sición, y que en el acto del escru
tinio general se contaron la pri
mera vez 149 papeletas y la se

gunda 143, habiendo tomado.parte 
en la votación 146 electores: se 
acordó declarar la nulidad déla 
elección, y que se proceda nueva
mente á verificarla cumpliéndose 
las prescripciones de la ley elec
toral y del Real decreto de adap
tación, por constituir los defectos 
expresados un vicio sustancial en 
la constitución de la mesa.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales da Villa- 
lomez, del que resulta que D.Fran
cisco Castrillo y 10 electores mas 
reclamaron contra la compatibili
dad de los concejales proclamados 
D. Castor Barrio de la Mata y D. 
Salvador Vadillo Heras en razón á 
que son Juez municipal y suplente 
respectivamente : se acordó por 
mayoría de cuatro votos, contra dos 
de los Sres. Cuadrao y Villanueva, 
no haber lugar á resolver dicha 
reclamación por carecer la Comi
sión de competencia para ello, con 
arreglo á lo dispuesto por los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo último.

Los Sres. Cuadrao y Villanueva 
votaron por que la Comisión, en 
cumplimiento del art. 99 de la ley 
provincial, está llamada á fallar 
sobre la incompatibilidad, y que 
debía declararse esta por estar 
conformes los interesados en que 
es cierto que son Juez municipal 
y suplente respectivamente.

Diose cuenta del expediente de 
elección de concejales de Berzosa 
de Bureba, del que resulta que en 
17 de Mayo se presentó por D. To
más Osua y tres electores mas una 
protesta, fundada en que no se 
admitió á votar á electores que se 
hallaban inscritos en el Censo; y la 
Comisión, considerando que los 
reclamantes no han justificado di
cho aserto, acordó desestimar la 
protesta mencionada, y ordenar el 
reintegro de los cinco pliegos del 
expediente de la elección con otros 
tantos sellos móviles.

Dada cuenta de! expediente de 
elección de concejales de Amegu- 
yo, del que resulta que D. Tomás 
Santayana,yecino y elector de aquel 
distrito, presentó en 17 de Mayo 
una protesta contra la validez de 
la elección por los vicios que supo
nía entrañaba la protesta de can
didatos y designación de Interven
tores por la Junta municipal del 
censo y porque la urna que se usó 
para la votación no era reglamen
taria, manifestando también que 
por el elector Donato Frias se pro- 
testaron el dia de la elección 17



papeletas por hallarse escritas las 
candidaturas en papel rayado, y 
que en la misma sesión se presen
tó otra protesta contra la capaci
dad legal del concejal proclama
do Norberto Prieto Alvarez por 
ser rematante de consumos en 
aquella localidad: se acordó deses
timar la protesta contra la validez 
de la elección por no haber justi
ficado los reclamantes los hechos 
alegados y porque aun en el caso 
de haberlo hecho así no afectarían 
á la validez de la elección, así co
mo la formulada contra la capaci
dad legal del concejal electo D. 
Noberto Prieto Alvarez por no ha
ber presentado tampoco justifica
ción alguna de que dicho concejal 
sea rematante de consumos para 
para el próximo año económico, y 
porque según doctrina consigna
da en diferentes Reales decretos 
los que ejercen tales funciones no 
se hallan incapacitados legalmente 
para ser concejales, siempre que 
hayan de cesar en ellas antes del 
día l.° de Julio en que ha de cons
tituirse el Ayuntamiento.

En el expediente de elección de 
concejales de Merindad de Cuesta- 
urria, del que resulta que los elec
tores D. José Garcia Zamora y D. 
Zacarias del Campo protestaron 
contra la capacidad legal del con
cejal electo D. Doroteo Garcia Gon
zález, bajo el fundamento de que 
está comprendido en el art. 43 de 
la ley municipal como defrauda
dor de la contribución industrial, 
según expediente que aseguran 
hallarse en tramitación en la De
legación de Hacienda, y que en el 
acta de la elección del dia 10 se 
hace constar que se protestó por 
varios electores contra la capaci
dad legal de D. José Garcia Fer
nandez, que ocupaba el 2.“ lugar 
en el número de los votos obteni
dos, bajo el fundamento de que te
nia pendientes sus cuentas de in
tervención en lo cobrado por pro
pios de la villa de Urria: se acordó 
desestimar las expresadas recla
maciones por no haberse presen
tado justificación alguna en apoyo 
de los hechos en que se fundan, y 
fiue además la formulada contra 
D. José Garcia Fernandez en el dia 
de la elección no ha sido reprodu
cida en el periodo marcado por el 
art. 4.° de Real decreto de 24 de 
Marzo último.

Dada cuenta de la reclamación 
formulada por D. Luis Arenas y 
cuatro vecinos mas de Pancorbo, 
contra la validez de la elección de 

concejales-verificada en aquel dis
trito bajo el fundamento de que ha 
tenido Jugar en dos secciones, lo 
cual suponen que constituye un 
quebrantamiento del apartado 15 
de la 2.a disposición transitoria de 
la ley electoral de 26 de Junio 
último y del 39 de la municipal: 
la Comisión, considerando que se 
ha procedido con estricta sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 12 
y 13 del Real decreto de adapta
ción al dividirse el municipio de 
Pancorbo, que consta según el 
censo oficial de 1393 habitantes, 
en dos distritos y constituirse en 
su consecuencia en dos secciones 
para la elección de concejales, 
acordó desestimar dicha protesta.

Sesión del dia -4.

Dada cuenta de una instancia 
dirigida á esta Comisión por D. 
Pedro Barbero Orcajo, vecino y 
elector de Solarana, quejándose de 
que el Alcalde le desestimó su pre
tensión de que se verificase el cor
respondiente sorteo entre dicho 
reclamante y Faustino Izquierdo 
para determinar cuál de ellos ha 
de ser concejal por haber tenido 
ambos igual número de votos: se 
acordó ordenar al Alcalde remita 
el expediente original de la elec
ción con todos los documentos y 
reclamaciones referentes á ella 
dentro del preciso término de ter
cero dia, apercibiéndole de que 
si no lo hiciere así se nombrará un 
comisionado que pase á aquella 
localidad á recogerle á costa de 
dicho Alcalde.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del Alcalde de Olme- 
dillo de Roa en vista de una comu
nicación fechada en 31 de Mayo 
último en que dice remite el expe
diente de reclamaciones y electo
ral de aquel distrito y que no ha 
enviado mas que el de procedi
miento seguido para dicha elec
ción con las reclamaciones á que 
se refiere.

Vistos los expedientes de elec
ción de concejales que han remi
tido los Alcaldes de Fuentenebro, 
Ontoria del Pinar, Brazacorta, 
Santa Gadea del Cid, Trespaderne, 
Espinosa de Cervera, Huerta de 
Rey y Merindad de Valdeporres, 
en cuyos distritos no se ha presen
tado reclamación alguna ni contra 
la validez de la elección ni sobre 
excusas ó incapacidades de los ele
gidos: se acordó devolverlos á aque
llas autoridades locales á los efec
tos legales.

La Comisión acordó quedar en
terada de las certificaciones que 
han remitido los Alcaldes de Junta 
do la Cerca, Medina de Pomar y 
Aldeas de Medina en que se ex
presa que no se ha presentado en 
aquellos distritos reclamación al
guna.

Visto el oficio del Alcalde de 
Adrada de Haza en que manifiesta 
que remite el expediente general 
de la elección y la reclamación 
presentada contra la capacidad del 
concejal electo D. Manuel Labra
dor; y no acompañándose el acta 
de elección verificada el dia 10, se 
acordó reclamarla al Alcalde, j 
apercibiéndole que si no la remite 
en el término de tercero dia se 
nombrará á su costa un comisio
nado que pase á aquel pueblo á 
recogerla.

Se acordó desestimar la instan
cia presentada por I). José Sarral- 
de y Pinedo, concejal electo de la 
Puebla de Arganzon, excusándose 
de! cargo bajo el fundamento de 
que no han trascurrido dos años 
desde que dejó de ser Juez munici
pal y de que está desempeñando el 
cargo de agente ejecutivo de la 
Hacienda, por no acompañar el 
solicitante documento ni justifica
ción alguna de sus asertos.

Resultando del expediente de 
elección de Ubierna que D. Isidro 
Villanueva y siete electores mas 
han reclamado contra la validez 
déla elección por haberse procla
mado cuatro concejales, que con 
tres que quedan del bienio ante
rior formarán el número de siete 
concejales, infringiéndose con es
to el art. 35 de la ley Municipal, 
por no llegar á 500 residentes los 
de aquel distrito: se acordó decla
rar la nulidad de la elección por 
resultarque solo cuenta dicho dis
trito 493 habitantes y que le cor
responden por tanto seis conce
jales.

Se acordó desestimar las protes
tas formuladas por D. Epifanio 
Merino y D. Felipe Manrique con
tra la capacidad de los concejales 
electos por Arenillas de Riopi- 
suerga D. Pedro de la Calera, D. 
Damian Alonso y D. Lesmes Esté- 
banez, bajo el fundamento de que 
el primero no ha rendido sus cuen
tas como recaudador de arbitrios, 
el segundo por ser Depositario de 
fondos municipales y el tercero 
ser mozo soltero, por resultar jus
tificado que los dos primeros han 
dejado de desempeñar dichos car- 

I gos y porque el tercero, que es 

elector, tiene también la condición 
de elegible en dicho pueblo que 
tiene menos de 4U0 vecinos.

Resultando del expediente de 
elección de concejales de Roa que 
los electores D. Pedro Abad y D- 
Basilio Caray protestaron contra 
la validez de la elección, bajo el 
fundamento de que se habían in
fringido los artículos 12 y 13 del 
Real decreto de adaptación y la 
2.a disposición transitoria de la ley 
en la división del municipio en dos 
distritos y en la asignación del 
número de concejales que había 
de elegirse en cada uno, así co
mo en la designación, que debió 
hacerse por sorteo, de los conceja
les existentes antes de la elección 
que habían de considerarse repre
sentantes de uno y otro distrito, 
cuyas protestas se reprodujeron 
despues por los electores D. Este
ban Machín, 1). Eusebio Alcalde, 
D. Marcelo Crespo y D. Marcelino 
Hortigüela Olavarria:y resultando 
comprobado el quebrantamiento 
de las disposiciones legales que ci
tan los reclamantes: se acordó de
clarar la nulidad de la elección y 
que se proceda nuevamente á ve
rificarla.

En el expediente de elección de 
concejales de Gumiel del Mercado, 
del que resulta que Blas Contreras 
y otros muchos electores protesta
ron contra el resultado do la elec
ción del distrito de San Pedro por 
el que fueron proclamados conce
jales D. Modesto Delgado Esgueva 
y D. Inocente Quecedo Esgueva 
por 109 votos, y pidiendo que en 
lugar de este último, que aparecía 
como el segundo de los candidatos 
escritos en 109 papeletas de vota
ción y á quien no debieron com
putarse los votos de las mismas 
por ser dos los concejales que de
bían elegirse en aquel distrito y 
uno solo por lo tanto el candidato 
que cada elector tenia que votar, 
se proclamase elegido á D. Dioni
sio Calvo Arauzo, que resulta en el 
acta de elección haber obtenido 
78 votos; y resultando que no se 
acredita el contenido de las 76 pa
peletas que se quemaron ni puede 
por tanto saberse si fué ó no legal 
la aplicación de los nombres escri
tos en ellas, y que se halla justifi
cado que al aplicarse á los dos 
candidatos D. Modesto Delgado 
Esgueva y D. Inocente Quecedo 
Esgueva los votos emitidos en fa
vor de ambos en las papeletas uni
das al acta en vez de aplicarse el 
voto solo al primero se cometió la 
infracción de los artículos citados 
en la protesta; y considerando que 
dicha infracción afecta esencial
mente á la validez de la elección: 
se acordó la nulidad de la verifi
cada en el colegio de San Pedro.

En el expediente de elección de 
Ontomin, del que resulta que D. 
Lorenzo Ortega protestó de la elec
ción por resultar en el escrutinio 
una papeleta mas que el número 



de electores que hablan tomado 
parte en la misma, siendo 57 el 
número de votantes y 58 el de las 
papeletas extraídas de la urna: 
que el elector Manuel Gómez pro
testó asi bien por no haber anota
do los Interventores el nombre del 
elector Andrés Alonso, haciéndose 
constar en el acta la manifesta
ción del elector Lucio de la Peña 
de que el citado Andrés Alonso 
depositó su papeleta en la urna 
sin dársela al Presidente, siendo 
esta la causa de no figurar en la 
lista de votantes, con cuya mani
festación estuvo conforme el Pre
sidente, añadiéndose que los In
terventores que llevaban las listas 
no quisieron escribir el nombre de 
dicho elector Andrés Alonso en 
las listas de votantes: que el citado 
Lorenzo Ortega pidió la nulidad 
de la elección por haberse compu
tado los votos de todas las pape
letas: que D. Pablo Varona Gómez 
y Antonio Rodríguez Gómez re
clamaron para ante esta Comisión 
por haberse proclamado conceja
les á D. Victor Gómez Vallejo y 
D. Hermógenes Alonso Alonso que 
resultaron con minoría de votos, 
negando aquel derecho á los dos 
que resultaron con mayoría D. Pa
blo Varona y D. Antonio Rodríguez; 
y considerando que la indebida 
computación del voto emitido en 
la papeleta objeto de la reclama
ción no altera el resultado de la 
elección: que la razón de proclamar 
concejales á D. Victcr Gómez y D. 
Hermógenes Alonso con 28 votos, 
y no haberlo hecho de D. Pablo 
Varona y Antonio Rodríguez que 
obtuvieron 30, dice el Alcalde fué 
la de no haber pedido estos que 
se les declarara candidatos en la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal en el domingo anterior al 
de la elección, la cual no tiene 
valor alguno legal, toda vez que 
según lo dispuesto en el art. 41 de 
la ley municipal todos los electo
res son elegibles en el municipio 
de que se trata: se acordó dejar 
sin efecto la proclamación hecha 
de los citados Victor Gómez y Her
mogenes Alonso, y declarar con
cejales elegidos á D. Pablo Varona 
Gómez y á D. Antonio Rodríguez 
Gómez que obtuvieron mayoría de 
votos, ordenando al Alcalde que 
inmediatamente ponga al público 
los nombres de estos, á fin de que 
los electores puedan ejercitar el 
derecho que les concede el ar
tículo 4.° del Real decreto de 24 
de Marzo último.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales de Cerné- 
gula, del que resulta que verifica
da la votación para elegir tres 
concejales obtuvieron votos D. Ci
ríaco Iglesia Gallo 39, D. Eulogio 
Martinez Ramos 35, D. Demetrio 
Garcia 33 y D. Marcelo López 31, 
siendo proclamados los tres pri
meros: que con fecha 15 de Mayo 
se protestó por D. Marcelo López 

contra la capacidad del concejal 
electo D. Ciríaco Iglesia Gallo por 
ser rematante de consumos y deu
dor á los fondos municipales, se
gún certificación que acompañó 
expresiva de que el D. Ciríaco era 
arrendatario de la taberna y deu
dor á los fondos municipales de 
270 pesetas: que la Junta de es
crutinio acordó en 18 de Mayo de
clarar incapacitado al repetido D. 
Ciríaco y concejal al D. Marcelo 
López, modificando la proclama
ción que estaba hecha ya en el 
acto del escrutinio general del dia 
14 del expresado D. Ciriaco y de 
os otros dos candidatos que le se

guían en votos, cuya determina
ción se adoptó estimando la pro
testa que el D. Marcelo había pre
sentado al Alcalde en el dia 15; y 
la Comisión, considerando que la 
Junta de escrutinio carece de atri
buciones para resolver sobre las 
reclamaciones de incapacidad y 
que aun cuando estuviese ejecu
toriamente declarada la de! can
didato D. Ciriaco Iglesia, no po
dría proclamarse al 4.° candidato 
D. Marcelo López, habiendo obte
nido en la elección menor número 
de votos que otros tres candidatos, 
ysiendo este el número de los que 
deben elegirse, acordó por una
nimidad declarar nulo el acuerdo 
de incapacidad del D. Ciriaco dic
tado por la Junta de escrutinio en 
la sesión de 18 de Mayo, así como 
la proclamación de D. Marcelo 
López, y por mayoría de cuatro 
votos, contra dos de los Sres. Cua- 
draoy Villanueva, ordenar al Al
calde que remita en el preciso 
término de tercero dia certifica
ción de si el contrato del remate 
del impuesto de consumos que tie
ne celebrado D. Ciriaco Iglesia 
Gallo termina en 30 de Junio ó si 
ha de continuar en el próximo año 
económico.

Los Sres. Cuadrao y Villanueva 
votaron en el sentido de que debia 
desestimarse desde luego la pro
testa porque de la certificación 
que acompañó el autor de la misma 
consta tan solo que es arrendata
rio de la taberna en la actualidad, 
pero no que haya de serlo en el 
próximo año económico, cuya cir
cunstancia á juicio de dichos Sres. 
debió justificarla el reclamante.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales de la Me- 
rindad de Valdivielso, del que re
sulta: que el dia del escrutinio 
general se protestó de la validez de 
la elección por haberse cometido 
coacciones en ella y por figurar 
algunos votantes con distinto ape
llido que en el Censo electoral, 
cuya protesta no aparece que se 
reprodujese en la forma y término 
que establece el art. 4.° del Real 
decreto de 24 de Marzo último: que 
en 20 de Mayo, D. Eustasio Real 
Fernandez dirigió al Ayuntamien
to una instancia protestando con
tra la capacidad legal del concejal 

electo D. Antolin Garcia Marquina 
por ser recaudador de la contribu
ción territorial, acompañando en 
apoyo de su aserto varios recibos 
de la contribución del 3.° y 4.° tri
mestre de este año. de los cuales 
uno aparece suscrito como recauda
dor por Marquina, si bien con solo 
la inicial del nombre y con el ape
llido difícil de leer y otros solos 
con rúbrica, y un certificado del 
Alcalde de Pesadas de Burgos ex
presivo de que el D. Antolin está 
autorizado por el Ayuntamiento de 
su presidencia para cobrar la con
tribución territorial de aquel dis
trito, y que lo viene haciendo sin 
interrupción hace algunos años; 
que en 21 de Mayo se protestó por 
el elector D. Victor Arce de la ca
pacidad del Concejal electo D. Eus
tasio Real, por ser el encargado 
de la cobranza del reparto de con
sumos, acompañando á su protesta 
cuatro recibos de pago de dicho 
reparto suscritos, á saber: dos con 
media firma que dice «Real» y los 
otros dos por orden «E. Real»: que 
en 26 de Mayo dirigió D. Eustasio 
Real otra solicitud al Ayunta
miento afirmando que no habia 
sido Recaudador de consumos y si 
solo auxiliar del que desempeñaba 
dicho cargo y que ya habia dejado 
de ser auxiliar, acompañando en 
apoyo de dichas aseveraciones dos 
certificados, suscrito el uno por el 
Secretario del Ayuntamiento y vi
sado por el Alcalde, en que se hace 
constar que el Recaudador de con
sumos , cereales y municipales 
de aquel Ayuntamiento nombrado 
con la correspondiente fianza es 
D. Emeterio Sainz Martinez, y otro 
suscrito por este, expresivo de 
que D. Eustasio Real renunció el 
cargo de auxiliar de la recauda
ción de consumos en 3 de Abril 
último: que con fecha 30 de Ma
yo D. Antolin Garcia Marquina 
dirigió una instancia al Sr. Go
bernador protestando de que no 
se le hubiese notificado hasta el 
dia 26 de dicho mes la reclama
ción presentada contra él, sin que 
el dia 24 que estuvo en el Ayunta
miento se le dijese nada sobre ella 
y asegurando que no era recauda
dor de la contribución; y conside
rando que no se ha protestado 
contra la validez de la elección 
en tiempo y forma ni presentado 
justificación alguna sobre ella, se 
acordó por unanimidad no ha
ber lugar á dictar resolución sobre 
este particular; y respecto de las 
reclamaciones de incapacidad, los 
Sres. Cuadrao, Villanueva, y Chi
co: considerando que el cargo de 
auxiliar del recaudador de consu
mos, que aparece ha desempeñado 
el concejal electo D. Eustasio Real, 
no puede conceptuarse causa bas
tante para declararle incapacita
do, máxime cuando á mayor abun
damiento aparece que le renunció 
en 3 de Abril último: considerando 
que por la certificación del Alcalde 

de Pesadas se prueba que el con
cejal electo D. Antolin Garcia Mar- 
quina es el que cobra la contribu
ción industrial y territorial de 
aquel distrito, y los recibos pre
sentados indican que es asimismo 
recaudador de otros distritos, cuyo 
cargo le incapacita para el desem
peño del de concejal por hallarse 
incluido en el párrafo 3.° del ar
tículo 43 de la ley municipal, á 
cuyos fundamentos agregó exclu
sivamente el Sr. Cuadrao que hay 
respecto del caso de la incapaci
dad que se atribuye á Eustasio 
Real el precedente sentado en los 
expedientes electorales de Ameyu- 
go y Arenillas de Riopisuerga, de 
que la Comisión ha resuelto rela
tivamente á casos análogos en el 
sentido de la capacidad: votaron 
que debia declararse la incapaci
dad de D. Antolin Garcia Marqui
da y la capacidad de D. Eustasio 
Real.

Los Sres. Gutiérrez, Barbadillo 
y Plaza, Presidente, considerando 
que no se justifica que D. Antolin 
Garcia Marquina sea recaudador 
de contribuciones, por que la certi
ficación presentada con este objeto 
no está expedida por la Delegación 
de Hacienda, que es el único cen
tro autorizado al efecto, y que los 
recibos de la contribución presen
tados no se hallan reconocidos ni 
firmados por el D. Antolin; y con
siderando que respecto de D. Eus
tasio Real los recibos que obran en 
el expediente y que ha reconocido 
como suyos están firmados por él 
como recaudador de consumos, 
constituyendo prueba suficiente 
para demostrar que desempeñaba 
ese cargo al suscribirlos, sin que 
tenga importancia la certificación 
presentada sobre este particular 
en que.se expresa que era auxiliar 
del recaudador, porque si este he
cho hubiera sido cierto, habría fir
mado los recibos como auxiliar y 
no como recaudador, y que en los 
expedientes indicados por el Sr. 
Cuadrao despachados por la Co
misión no existe el precedente 
sentado por dicho Sr. porque no 
se justificaba que fuesen recauda
dores los protestados: votaron que 
procedía declarar con capacidad 
legal á D. Antolin Garcia Marqui
na, desestimando la protesta for
mulada contra él y estimar la 
referente á D. Eustasio Real, 
declarándole en su virtud incapa
citado.

El Sr. Presidente manifestó que 
habiendo quedado empatada la 
votación se repetiría en la sesión 
próxima para decidir el empate 
con arreglo al art. 95 de la ley 
orgánica de provincias.

(Continuará.)

Imprenta de la Diputación provincial.


